
REPtJBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL }IEDIO A)MIENTE
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AMPLIA PI.AZOS DE CONVENIO SCAM
SUSCRITO CON l.A ILUSTRE MtJNICIPALIDAD
DE PUCON.

RESOLUCION EXENTO N'

SANTIAGO,
2 1 ABR 2022

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N'
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el Decreto
Supremo N' 4, de 2010, del Ministerio del Medio Ambi.ente; en la
Resoluci.ón Exenta N' 512, de 2021, del Mi.nisterio del Medí.o Ambi.ente,
que Aprueba "Bases de Funcionami.ente del Sistema de Cern.fijación
Anlbienta[ Municipa]."; e] Memorándum E].ectrónico Gestiondoc N'
3649/2022. de 2022; la Resolución Exenta N' 328. de 2022. de la
Subsecretaría del Medio Ambiente, que Instruye medidas
extraordi.Harias para la visación de documentos; en el Decreto Supremo
N' 23, de 2022. del Ministerio del Medio Ambiente, que nombra
Subsecretari.o del Medio Ambiente; en la Resolución N' 7. de 2019. de
la Contraloría General de la República, que Fija normas sobre
exención del trámi.te de toma de razón; en las demás normas
pertinentes, y,

CONSIDERANDO

1. Que, al Mini.sten.o del Medio
Ambiente le corresponde colaborar con las autoridades competentes a
ni.vel nacional, regional y local en la preparación. aprobaci-ón y
desarrollo de programas de educación, promoci.ón y di.fusión ambi.ental,
orientados a la creación de una concienci.a nacional sobre la
protección del medio ambiente, desarrollo sustentable. la
preservaci.ón de la naturaleza y la conservación del patrimoni.o
ambi.ental, y a promover la partio-pad-ón ciudadana responsable en
estas materias, de acuerdo a la letra m) del artículo 70 de la Ley N'
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambi.ente

2. Que, de acuerdo a la letra r) del
artículo 70 del mismo cuerpo legal, corresponderá al Ministerio del
Medí.o Ambiente establecer convenios de colaboración con Gobiernos
Regi-onales y Munich.palidades, destinados a adoptar las medidas
necesari.as para asegurar la integridad, conservaci.ón y reparación del
medio ambiente regional y local, así como la educación ambiental y la
participación ciudadana.

3. Que. el Si.suema de Certificación
nabi.ental Munich.pal (en adelante SCAM), es un sistema holística de
carácter voluntario que permite a los Munlci.pi-os instalarse en el
territori.o como modelo de gestión ambiental, donde la orgánica
muns.ci.pall la infraestructura. e] persona]., los procedimi.eneas
internos, y los servi.ci.os que presta el juni.api.o a la comunidad
integran el factor ambiental en su quehacer. El desarrollo del SCAM

debe ser entendido como la construcción de un proceso que se basa en
los pri-nci-pros de realm.smo y gradualismo en el que las entidades
muns.cipales, a medida que van cumpliendo con los requisitos de
certifi.cación, obtienen distinto reconocimi.endo en conformidad a los
logros de gestión alcanzados.
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4. Que. el referi.do Sistema de
Certifi.cación se desarrolla conforme a las Bases de Funcionami.endo
del Sistema de Certifi.cación Ambi.ental municipal, aprobadas por la
Resolución Exenta N' 512. de 2021, de la Subsecretaría del Medí.o
Ambiente, y los manuales y guías SCAM elaborados por el Departamento
de Gesta.ón Ambiental Local de la Di.vigi.ón de Educación Ambiental y
Participación Ciudadana, de la Subsecretaría del Medio Ambiente

5. Que, mediante Resolución Exenta N'
1537. da .29 de navi.embre de 2019. de la Subsecretaría del Medio
Ambi.ente, se aprobó el Convenio SCAM. con transferencia de recursos,
suscrito entre esta Cartera de Estado y la Ilustre Municipalidad de
Putón. RUT .N' 69.191.600-6, para ejecuci.ón de la etapa Apuesto del
Ni.vel de Certificación Gc>bernanza Ambiental Climática Comunal del
SCAM, con una vigencia inicial extendida hasta el día 29 de febrero
de 2021

6. Que, el referido convenio fue
ampliado extraordi-nariamente, por contingencia sanitaria, mediante
las Resoluciones Exentas N' 291 y N' 879. de 2020, ambas del
Ministerio del Medio Ambi.ente. hasta el día 29 de abril de 2022

Que, el punto 29 de las Bases de
Funcionamiento del SCAM, aprobadas por Reso]ución Exenta N' 5].2, de
2021, de la Subsecretaría del Medio Ambiente. confi.gna que en la
eventualidad que el ejecutor requiriese ampli.ar los plazos
establecidos por el sistema para dar cumplimiento a los requi-sitos
impuestos a su etapa de certificación. deberá presentar por escri-to
una solia.tud al Secretario Regional Ministerial del Medio Ambiente
respectivo o al Jefe de la División de Educación Ambiental y
Partio.pad-ón Ciudadana del Ministerio del Medí.o Ambiente
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8. Que. a través del Ofici.o N' 335,
de 28 de marzo de 2022. la Ilustre Municipalidad de Putón solicitó
ampliar el convenio SCAM suscrito por dicho Municipios argumentando
dificultades administrativas y logísticas, que han impedido la
fi.nalización de las actividades propias de su nivel de certificación.

9. Que. consecutivamente. y por los
moll.vos previamente expuestos por el ejecutor, la Diva-si.ón de
Educación Ambiental y Partio.pasión Ciudadana. referente técnico del
SCAM. mediante Memorándum N' 113/2022, de 2022, ha solicitado ampliar
en un plazo de 5 meses el convenio SCAM suscrito con la Ilustre
Municipalidad de Putón.

10. Que. en razón de los argumentos
preví.amenme descritos, lo dispuesto en el título VI de las Bases del
SCAM, y el efecto-vo cumplimiento de los objetivos ambientales del
Convenio, resulta i.mperiosa la dictación del si.guiente acto
administrativo.

RESUELVO

1. AMPLIESE por un periodo de g
meses, el Conveni-o de Colaboración suscri-to entre el Ministerio del
Medí.o Ambiente y la Ilustre Municipali.dad de Putón. en el marco del
Sistema de Certificación Ambiental Municipal, según el detalle
pormenorizado en la siguiente tabla:
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Fecha de
térnino

Nueva fechadel convenioNivei. SCAM
Rut de entrega(ampliaci.onesejecutado

previas
incluí.das)

29-9-202229-4-202269 . 191 . 600-6 Etapa Apresto
Nivel GACC

Fecha finalFecha
rendiciónmaxima

pagos
Municipio

Putón 15 días29-11-2022
hábi.les mes
de di.ciembre

2022

2. ESTABLEZCASE que, en todo lo no
modificado por el presente acto administrativo, se mantiene
plenamente vigente lo dispuesto en el Convenio de Colaboración SCAM
suscrito entre el Ministerio del Medio Ambiente y el municipi-o
consignado en el resuelvo precedente

nnóvnsn, cowuníQuxsn Y ARCnÍVXSZ

LLANO PROANO UGALDE
X

S TARIQ DEL MEDIO AMBIENTE&
'i'l»B-P. .....;

/LDP/RCD/MECá
Distri.bución:

Gobi.nede Subsecretario del Medio Andi.ente;
Diva.si.ón Jurídica;
Divisó-ón de Educaci.ón Ambiental y Patti.ci.pad.ón Ciudadana;
Di.vi.si.ón de Admi.ni.straci.ón y Fi.Danzas;
Ofi.Gina de Partes Mini.sten.o del Medio Ambi.ente;
Ilustre Muns.ci.pal i.dad de Putón.


